
 

Página 1 de 2 
Revisión: 1 (2018)  JAMGSST 
 

 

1. Nombre de la materia: Vinculación Profesional 

2. Área de formación: Especializante 

Asignatura 

3. Modalidad: Presencial 4. Tipo: 

  

5. Descripción del programa: 

Esta materia está dirigida al conocimiento de la Vinculación Profesional y su relación con 
las procesos de vinculación Universidad-Empres-Gobierno en México, específicamente la 
Gestión de la Seguridad y la investigación de enfermedades profesionales y temas 
relacionados con la Salud Ocupacional. El objetivo general de esta materia es por una 
parte dar a conocer al alumno los procesos de vinculación que implican la Prevención de 
Riesgos de Trabajo desde tres perspectivas: la académica, la empresarial y la 
gubernamental, considerando los ámbitos de competencia de la aplicación de la 
Normativa Laboral vigente de las tres entidades involucradas en la Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, promoviendo la generación de convenios de 
cooperación que fortalezcan la implementación de medidas de seguridad en el trabajo y 
la prevención de riesgos laborales tendiente a lograr cero enfermedades profesionales, 
cero accidentes laborales y cero pérdidas humanas.       

6. Objetivo general: 

Vincular a los tres sectores: académico, empresarial y gubernamental en procesos de 
vinculación y cooperación entre esas tres entidades a través de figuras legales de tipo 
contractual, que permitan el intercambio de conocimientos, la implementación de 
programas preventivos de seguridad y la prevención de riesgos del trabajo. 

7. Contenido temático general 

• Tema 1: Conceptos básicos de vinculación, cooperación, gestión de la 
seguridad y salud ocupacional.   

• Tema 2: Modalidades de Vinculación  

• Tema 3: Modalidades de titulación de la MGSST orientadas a la 
generación y aplicación del conocimiento científico relacionados con la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo.   

• Tema 4: Implementación de las tres modalidades de titulación utilizando 
las metodología pertinentes al objeto de estudio de cada maestrante.  

• Revisión de forma y fondo de los informes de investigación (Tesis o otras 
modalidades de informes), de conformidad con la normativa institucional. 

• Tema 6: Presentación de los borradores de informes de investigación ante 
la Coordinación de la MGSST para dar seguimiento al proceso de 
obtención del grado de Maestro, de conformidad con la normativa 
institucional. 
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9. Propuesta de evaluación: 

 
1. Protocolo de tesis o protocolo de modfalidad de informe ………………………40 puntos. 
2. Tesis o Modalidad de Informe por experiencia o solución de problema……….40 puntos 

3. Asistencia a clases …………………………………………………………………20 puntos. 
 
CALIFICACIÓN FINAL:……………………………………………………………100 PUNTOS 
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